
de la Provincia de Salta

Gobierno del Excmo Sr Gobernador de la Provincia Don LUIS PATRON COSTAS'
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Art. 4o.— Las publicaciones del Bolejtín O ficial,  se tendrán por au
ténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se distribuirá gratuitameníg 
entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas jüdL 
cíales o administrativas de la proVincia-Ley N° 204, de Agosto 14 de 19081

P O D E R  E J E C U T I V O

T  I R  X  F  -A .

El «Boletín Oficial» aparece los Viernes.— Se envía directameníie| 
por correo a cualquier punto de la República, prévio pago del imporf^ 
dé la suscripción.— Esta es semestral o anual, pudiendo comenzar éníj 
cualquier fecha.

Por los nümeros sueltos y la suscripción se cobrará:
Número del día 
Número atrasado 
Número atrasado 
de mas de un año 
Semestre 
Añ.o

0.10
0.20

0.50
2.50
5.00

En la insersíón de avisos edictos, remates, publicaciones etc. sé-I 
cobrará por una sola Vez.

Por la primera hasta las cien palabras, inclusive. Ocho Centavos!  
($ 0 .08):— por cada palabra

Desde las Ciento una palabras (101) hasta las Quinientas (500) 
palabras Seis  Centavos ($ 0 .0 6 ) :— por cada palabra.

Desde las Quinientas una (501) palabras hasta las MU (1.000), 
palabras inclusive, Cuatro Centavos ($ 0 .0 4 ) .— por cada palabra. 1 

Desde las Mil y una (1.001) palabra en* adelánte, D os CéntavóV] 
($ 0 .0 2 : — por cada palabra.

Decreto de Febrero 27 de 1935
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Ministerio de Gobierno, jus
ticia e Instrucción Pública*

-'3597—Salta, Abril 25 d e -1 9 3 9 .-
-Expediente N° 717—letra P/939.— 

Visto este expediente, por el que 
Jefatura de Policía eleva a considera

• ción y resolución del Poder Ejecutivo 
la solicitud formulada por doña María 
Santos Vilte de Magno, por la que 
en su carácter de viuda del ex -  Agen
te  de la Comisaria de Policía Seccio
nal 2a. de la Capital, don Ignacio Mag
no, fallecido el día 2 del mes en cur
so, solicita se le liquide el importe 
de un mes de sueldo que gozaba el 
extinto, para gastos de entierro y luto, 
de acuerdo con lo prescripto por el 
Art. 6Ü de la Ley de Presupuesto vi
gente; atento a la documentación ex
pedida por la Dirección General del 
Eegistro  Civil, que acredita el carácter 
invocado por la recurrente, y al infor
m e de Contaduría General de fecha 
.18 de abril en curso;—

El Gobernador de La Provincia, 
D E C R E T A :

Art. I o. — Liquídese a favor de doña 
MARIA SANTOS VILTE de MAGNO, 
«en su carácter de Viuda del ex—Agen
te  de la Comisaría Sección Segunda 
de esta Capital, don Ignacio Magno, 
la suma de CIEN PESOS ($ 1 0 0 - )  
m/n., importe de un (1) mes de sueldo 
que gozaba el extinto, para gastos de 
entierro  y luto, conforme lo prescripto 
por el Art. 6o de la Ley de Presu
puesto vigente.—

Art. 2o.— El gasto autorizado por 
e l Art. I o se imputará al Inciso 25— 
Item 7— Partida 1 del Presupuesto 
■Vigente.—

Art. 3o.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R. Oficial y  archívese.

. L U IS  P A T R O N  COSTAS ‘ 
V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

E s  c o p i a : —  J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a
Sub—Secretario de Gobierno, 

Justicia é Instrucción Pública.

3 5 9 8 - Salta, Abril 25 de 1939. -

Expediente n° 4 8 2 - le t r a  P/939.—
Visto este expediente, por el que 

Jefatura  de Policía eleva a conoci
miento y resolución del Poder E jecu
tivo la factura presentada al cobro por 
el señor Josué  Campos por concepto 
de la provisión al Departamento C en
tral de Policía de 9.750 kilogramos 
de alfalfa enfardada, a razón de $ 35.— 
m/n. los 1.000 kilogramos, cuya pro
visión corresponde al mes de Marzo 
del presente año; -  atento a lo seña
lado por Contaduría General, en el 
segundo párrafo de su informe de fe
cha 29 de marzo último; a lo prescrip
to por el Art. 94, inciso c) de la Ley 
de Contabilidad, y a lo manifestado 
por el recurrente con fecha 12 de 
abril en curso; —

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.— Modifícase el Art. I o del 
decreto de fecha marzo 8 de 1939 en 
curso, recaído en exp. n° 425 -  letra 
P/939., y déjase establecido que la 
aceptación de la propuesta presenta
da por el señor Josué Campos, para 
proveer al Departamento Central de 
Policía, con anterioridad al día Io de 
marzo y hasta el 31 inclusive de di
ciembre del presente año, de leña se
ca aserrada, exclusivamente de cevil, 
puesta en la Cárcel Penitenciaria, al 
precio de seis pesos (.$ 6.—) m/n. el 
metro cúbico, y dentro de los prome
dios de consumo calculados, es en 
virtud de que el señor Josué Cam pos 
actúa en representación del señor C é
sar Cánepa Villar, de quién es admi
nistrador general por poder y auto
rización expresa del mismo, debiendo, 
en consecuencia, la propuesta tener
se por aceptada a cargo y responsa
bilidad del señor Cánepa Villar.—

Art. 2o.— Modifícase el Art. 2o del 
decreto de marzo 8 de 1939 en curso, 
recaído en exp. n° 425—letra P/939.,. 
y déjase establecido que la acepta
ción de la propuesta presentada po r
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el señor Josué Campos, para la pro
visión al Departamento Central de 
Policía, con anterioridad al dia Io 
de marzo y hasta el día 51 inclusive 
de diciembre' del presente año de pas
to seco enfardado, puesto en el local 
del Escuadrón de Seguridad, al pre- 
de $ 55 -  m/n. la tonelada, y dentro 
de ios promedios de consumo calcu
lados, es en virtud de que el señor 

Jo su é  Campos actúa en.representación 
del señor César Cánepa Villar, de 
quien es administrador general por 
poder y autorización expresa del mis- 
.mo, debiendo, en consecuencia, la 
propuesta tenerse por aceptada a car-

- go y responsabilidad del señor César 
Cánepa Villar.—

Art. 3o.— Liquídese a favor del se 
ñor JOSUE CAM POS, en su carác
ter de Representante del señor C ésar 
C ánepa Villar, la suma de TRES
CIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 
con 25/100 M/N. ($ 541.25), en can
celación de igual importe de la factu
ra  que corre a fs. 2 y 3 del expedien-

- te de numeración y letra citados al 
márgen, por concepto de la provisión 
al Departamento Central de Policía 
durante el mes de marzo de 1939 en 
curso, de 9.750 kilogramos de alfalfa 
enfardada, a razón de $ 3 5 — m/n. los 
1.030 kilogramos, "de cuya provisión 
el señor César Cánepa Villar es ad
judicatario por licitación publica ad
judicada en decreto de marzo 8 del 
presente año.—

Art. 4°.— El gasto autorizado por 
el Art. 3o del presente decreto se im
putará al Inciso 9 — Item 9— Parti
da 1 del Presupuesto vigente —

Art. 5°.— Comuniqúese, publíquese, 
Insértese en el Registro Oficial y 
arch ívese.—

LUIS PATRON COSTAS 
V í c t o r  C o r n e j o  A r t a s

Ks cópia:—
J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a

Sub—Secretario de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.—

3599—Salta, Abril 25 de 1 9 3 9 .-  '

Expediente N° 803--Letra P/939.—‘
Vista la nota N° 1390 de fecha 22 

de Abril en curso de Jefatura de Po
licía;—

, h l  Gobernador de la Provincia 
D e c r e t a :

Art. I o.— Nómbrase a Don OSCAR 
LARRAN SIERRA, Sub—Com isario 
de Policía «ad—-honorem» de la loca
lidad de «ESTECO» (Departam ento 
de Metán), línea Metán a Barranquera* 
en reemplazó de Don ZENON GU
T IE R R E Z .-  ̂ •

Art. 2°.— Com uniqúese, publíquese,, 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 
V í c t o r  C o r n e j o  A r t a s

Es copia: J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  
Sub—Secretario de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública

3600-S a lta , Abril 27 de 1939.— 

C o n s i d e r a n d o :

Que la Ley N° 491 de Setiem bre 
6 de 1958, ha modificado los Arts» 
l ü, 2o y 3° de la Ley N° 1094;—

Que el Art. 1° de la Ley N° 1094, 
modificado por la N° 491, tiene fija
da su enunciación en la siguiente 
forma:—

«Art. I 0-— Créase con carácter 
perm anente la «Junta de Educación. 
F ísica» con stitu id a  por el M inistro de 
Gobierno, Justicia 4 Instrucción Pú
blica, como Presidente; un S ecre ta 
rio « ad - hónorem» designado por e l 
Poder Ejecutivo y cuatro Vocales que 
serán: un Miembro del Consejo G e
neral de Educación, un médico de 1» 
Dirección Provincial de Salud Públi
ca y dos personas designadas todas 
ellas por el Poder Ejecutivo que du
rarán dos años en sus funciones» 
pudiendo ser reelectas.—

«Ninguno de los Miembros de la  
Jun ta  podrá percibir sueldos, viáticos
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ni gastos de representación por sus 
tareas.— »

Que, en consecuencia, es indispen
sable constituir la «Junta de Educa
ción Física», de acueráo con lo d is
puesto por la prescripción legal pre
cedentem ente transcripta. —

Por estos fundamentos:—
El Gobernador de la Provincia,i t . ■ . t ’

D e c r e t a :

Art. I o.— Déjase constituida la 
■«Junta de Educación Física» de ja 
Provincia, bajo' la presidencia del 
M inistro de Gobierno, Justicia é Ins
trucción Públicas, é integrada por los 
siguientes Vocales, que al efecto 
quedan designados:—

Señor G. Bernardo Guzmán, Vocal 
del Honorable Consejo General de 
Educación;—

Doctor Roberto García Pinto, Se
cretario  Facultativo de la Dirección 
Provincial de Sanidad;—

Señor Julio Figueroa Medina, Sub
secre ta rio  de Gobierno, Justicia é 
instrucción Publica;— y.

Doctor M erardo Cuellar.—
Los Vocales de la «Junta de Edu

cación  Física» dé la Provincia, desig
n ad o s  por el presente decreto, dura
rán  dos años en el desempeño de 
sus funciones, de acuerdo al Art. I o 
de la Ley N° 1094 (modificado por 
la Ley N° 491),—

Art. 2o. -  Nómbrase al Doctor 
Guillermo Villegas, Secretario «ad— 
honorem» de la «Jurita de Educación 
Física» de la Provincia, por él perío
do de funciones que fija el Art. I o 
de la Ley N° 1094 (modificado por 
la Ley N° 4 9 1 ) .-

Art. 3o .— Comuniqúese, publiquese, 
insértese eh el R egistro  Oficial y  
a r c h ív e s e . —

LUIS PATRON COSTAS  
V IC T O R  C O R N E J O  A R IA S

E s copia: R i c a r d o  A. F l é m i n g  
Oficia) Mayor de Gobierno

3601— Salta, Abril 26 de 1 9 3 9 .—

E xpediente  N °  807— Letra M /9 3 9 .—  
Visto este expediente, por él que  

la Dirección General de Obras Públi
cas eleva a conocim iento y resolución  
del P oder E jecutivo  el acta de la  
licitación privada realizada'para la 
refacción de las habitaciones que  
en la Casa de ,G ob iern o  o cu p a n 1 los  
estudios de « L . V . g  Radio Provincia  
de Salta» — en experim entación— , ‘y  
cuyas obras de refacción son indis
pensables para que dicho local pue
da servir a los estudios definitivos  
de la Broadcasting a inaugurarse  
próximamente;—atento al informe d é  
Contaduría General, de fecha 21 de  
Abril en curso;— y,

C o n s i d e r a n d o :
Q ue el acta de referencia es la 

siguiente:— «En la ciudad de Sajta  
a cinco días del m es de Abril de mil  
novecientos treinta y nueve, s iendo  
horas diez y  Seis, y de conformidad  
a la orden verbal impartida por la 
Superioridad, el suscrito Secretario  
<ie la Dirección de Obras Públicas  
procedió a la apertura' de los sobres  
que contienen la (única propuesta  
para los trabajos de reforma en los  
locales que ocupan los estudios de  
la Estación de Radio L . V .  9, con el  
s igu iente  resultado:—

«Don Moisés Vera adjuntando un  
papel sellado dé cinco pesos N° 002266  
y boleta de depósito en el Banco  
Prcsvincial de Salta N ‘ 2816, por la  
cantidad de veintitrés pesos con  
60/100 ■%. propone la realización de  
dicha obra con un dos por ciento 
menos que el presupuesto oficial.—  

«Se deja expresa constancia de que  
a esta licitación privada además del 
concurrente, fueron invitados los  
señores José J. Saravia, V icen te  
Parra y Tristán Contreras.—

«Con lo que. se terminó el acto  
firmándose dos ejemplares de u n  
mismo tenor y a un solo efecto; 
suscribiéndola también como test igos  
los señores don Juan Carlos Guerre
ro y Andrés Sosa R u íz .  — » . —
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Que por L e y  N -  520 de 23 de 
Marzo de 1939 en curso, se concede  
al Poder Ejecutivo  un crédito suple-

• m e n ta d o  en la suma de V einte  y 
tres mil ochocientos noventa y siete  
pesos con sesenta y seis centavos  
»%. ($ -23.897,66), para que pueda  
dar término a las obras é instalación  
en conjunto de la Estación « L .V .  9 
— Radio Provincia de Salta— *, con
forme al presupuesto y cálculo con
feccionados por la Dirección Genera!  
de Obras Publicas (decreto en Acuer
do de  Ministros de Diciem bre 2 
de 1938) .—

Que en el item 33 del presupuesto  
referido de la Dirección General de 
Obras Públicas, corriente en ex p e 
diente N -  2434— letra O/938, se con
signa  una partida denominada «Gas
tos Instalación Eléctrica, Estudios y 
Artefactos», con uu disponible üe 
Dos mil ochocientos pesos •%.
( $  2 .8 0 0 .  — );—

Que¡ consecuentem ente con lo m a
nifestado por Contaduría General en 
su informe de fecha 21 de Abril en  
curso, a los efectos de la imputación  
del gasto  correspondiente a los tra
bajos que m otivan el presente expe  
diente, procede el cambio de donomi-  
nación del referido item 33 de l .presu
puesto de o b r a s .—'

Que en cuánto a la propuesta  
habida en la licitación privada reali
zada, siendo ella en un dos por cien
to inferior al presupuesto oficial, 
resulta conven iente  y satisfactoria;—

Por consiguiente:—

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a : -

A rt. 10,— Acéptase la propuesta  
presentada por Don Moisés Vera, 
para tener a su cargo las obras de 
refacción en el local que actualm ente  
ocupa en la Casa de Gobierno la 
E stación  Experim ental « L . V . 9 - R a 
dio Provincia de Salta— », con desti- 

110 a servir de sede a los estudios

definitivos de la broadeasting oficial 
a inaugurarse en breve, siendo dicha  
propuesta aceptada conforme la for-

* muía el adjudicatario, ésto es, con  
un dos por ciento (2 %)  m enos del 
presupuesto oficial confeccionado por  
la Dirección General de Obrs P ú b l i 
cas en la suma de Dos Mil Ciento  
Cincuenta y U n Pesos, con 50/100  
m /n . ($ 2 .151 ,50), y con' sujeción  
estricta al p liego de' condiciones  
r e s p e c t iv o .—

Art. 2o. —Autorízase a la Dirección  
General de Obras Públicas a d ispo
ner de la cantidad de D oscien tos  
Quince Pesos con Quince C entavos  
M /N . ($  215,15), en concepto del  
diez por ciento (10%) correspondien
te a im previstos de la ebra cuya  
ejecución autoriza el Art. 10; como,  
igualm ente , de la suma de Trescien
tos Pesos M /N . ($ 3 0 0 . —) para la  
instalación de cañerías para la elec
tricidad, debiendo esta instalación  
ser en conjunto del tipo embutido,,  
y dada la índole del trabajo, queda  
autorizada la Dirección General de 
Obras Públicas para ejecutarlo por; 
vía a d m in is tra t iv a .—

Art. 3 0 .— Modifícase la denom ina
ción del inciso 33 del presupuesto d e  
obras aprobado por decreto e n

• Acuerdo de Ministros de Diciembre. 
2 de 1938 —expediente  N - 2434— le
tra 0 / 9 3 8 . ,  del Ministerio de G o 
bierno, Justicia é Instrucción Públi
ca; fijándose dicha denom inación  
bajo el s igu iente  rubro: «Inciso 33 
Para Refacción del local que en la 
Casa de Gobierno ocupan los e s tu 
dios de: « L . V . 9 Radio P rov inc ia  de  
Salta», instalación eléctrica y demás  
arte fa c to s» .—

Art. 4 0 .— El gasto autorizado por 
el presente decreto se imputará a 
la Ley N °  520 de Marzo 23 de 1939
- inciso 3 3 — del presupuesto apro» 
bado por decreto en Acuerdo de  
Ministros de Diciem bre 2 de 1938, 
bajo el rubro modificado por el A rt.  
30 del presente decreto. —
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Art. 5°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro  Oficial y 
.arch ívese .—

LUIS PATRÓN COSTAS  

V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s

3£s cópia: — 
y

J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  

Sub—Secretario de Gobierno,. 
Justicia é Instrucción Pública

Ministerio de Hacienda, 
Dbras Públicas y Fomento.

2720— Salta, Abril 22 de 1939.—

Visto el expediente N - 2759 letra 
D/939, en el cual Dirección General 
de Rentas solicita la liquidación y 
pago de la factura de fs. 1, presen
tada  por el diario «El Pueblo», en 
concepto de publicación de un aviso 

■úe remate Administrativo, contra Vic
torino Ortega y Ramón .Villardevo; y 
«tento  lo informado por Contaduría 
-■General,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.—Autorízase el gasto de $ 
=40'— (Cuarenta Pesos M/N.), suma 
que deberá liquidarse por Contadu
ría General a favor del diario «El 
Pueblo» por el concepto expresado 
y con imputación a la cuenta Deu
dores Por Ejecución de A prem io.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro  Oficial y  
archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 
C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n

Es cópia:

F r a n c i s c o  R a n e a

2722 -S a lta , Abril 24 de 1939.^-

Visto el expediente N - 2826 letra  
C/959, en el cual la Cooperativa 
Agrícola Harinera de Salta Limitada* 
solicita se le acuerde amortizar la 
suma de $ 2 .265 .62— en la obliga
ción a su cargo suscrita a favor del 
Gobierno de la Provincia por $ 
5 .265 .62  que vence el día 25 del 
mes en curso; y atento lo informado 
por Tesorería y Contaduría General 
y teniendo en cuenta las razones 
aducidas por la Institución presentan- 
te,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o .— Acuérdase a la Coope
rativa Agrícola Harinera de Salta 
Limitada, amortizar la suma de $
2 265 62-c(D os Mil Doscientos S e 
senta y Cinco Pesos Con Sesenta y  
Dos Centavos M/L.), en la obliga
ción a su cargo suscrita a favor del 
Gobierno de la Provincia por $ 
5 265.62—Cinco Mil Doscientos Se
senta y Cinco Pesos Con Sesenta y  
Dos Centavos M/L.), que vence el 
día 25 del mes en curso, provenien
te de lá semilla de trigo; debiendo 
suscribir un nuevo pagaré por $  
3 .000—(Tres Mil Pesos M/L.), con 
vencimiento a los noventa días de la 
fecha, abonando en el acto el inte
rés del 6 % anual más el sellado co
rrespondiente.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,  
insértese en el R. Oficial y  archívese.

LUIS PATRÓN COSTAS 
C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n

Es Cópia:—  FRANCISCO RANEA

2 7 2 3 - Salta, Abril 24 de 1939. —
Visto el expediente N - 2320 letra 

D/939, en el cual Dirección G eneral 
de Obras Públicas eleva la factura 
presentada para su cobro por la 
librería «San Martín», por $ 6 0 .—, 
en concepto de impresión de 10G
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folletos «Concurso de Proyectos*: $ 
39.— y un clisé de 21x25  corres 
pendiente al plano donde se levan
tará el edificio para el Hotel de T u
rismo: $ 21; y

C o n s i d e r a n d o :

. Que de lo informado por Dirección 
General de Obras Públicas, se des
prende que los folletos de referencia 
y el clisé fueron recibido de confor
midad;

Que el gasto de í 39.— corres
pondiente a folletos, fué autorizado 
por decreto de fecha 20 de Marzo 
último, no así lo que respecta al clisé;

Por tanto, de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. I o.— Autorízase el gasto efec
tuado por Dirección General de 
Obras Públicas de $ 21.—, en con 
cepto de un clisé, y liquídese por 
Contaduría G enetal a favor de la li
brería «San Martín», la suma de $ 
60.— (Sesenta Pesos M/N.), en con
cepto de impresión de 100 folletos 
«Concurso de Proyecto» y un clisé 
para el mismo, debiéndose imputar 
este gasto a «Imprevistos»— Art. 8°- 
Ley 441 —

Art. 2o — C om uniqúese, pubiíquese, 
in sértese  en el R eg istro  Oficial y 
a r c h ív e se .—

LUIS PATRON COSTAS 
C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n .

Es copia:

F r a n c i s c o  R a n e a

2724—Salta, Abril 24 de 1939. —

Visto el expediente N - 2530 letra 
P/939, en el cual el señor Gabino 
Pedrozo solícita le sea devuelta la 
suma de $ 700.—, que en concepto 
de depósito en garantía efectuó o- 
portunam ente en el Banco Provincial

de Salta para la licitación de artícu
los sanitarios, muebles y otros en
seres destinados a las estaciones' 
sanitarias de la campaña y hospita
les de (Embarcación, Cárcel y C uar
tel de Bomberos; y

C o n s i d e r a n d o :

Que de lo informado por la Direc
ción Provincial de Sanidad se , des
prende que el señor Gabino Pedrozo 
entregó de conformidad la mercadería 
que le fué adjudicada, siendo en con
secuencia procedente la devolución 
del depósito en garantía;

Por tanto, de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. ít>.— Liquídese a favor del se
ñor Gabino Pedrozo, la suma de $  
700. - (Setecientos Pesos M/N.), en 
concepto de devolución del depósito 
en garantía efectuado por el mismo* 
con imputación a la cuenta «Depo
sitantes en Garantía— Ley 386»». 
mediante cheque que expedirá Con
taduría General a cargo del Banca- 
Provincial de Salta, Cuenta «Depósi
to en G arantía— Ley 386».—

Art. 2°. -  Comuniqúese, pubiíquese* 
Insértese en el R . Oficial y archívese*.

LUIS PATRON COSTAS  

C a r l o s  G ó m ez  R in c ó n  

Es copia: F r a n c i s c o  R a n e a

2725—Salta, Abril 24 de 1939.—

Visto el expediente N ' 2760 letra 
D/939, en el cual Dirección General- 
de Rentas solicita la liquidación y 
pago de la factura de fs. 1, presen
tada por e l'd iario  *La Provincia»,en 
concepto de publicación de un aviso 
de rem até Administrativo, expedientes 
3 3 - 0 - 1 9 3 5  7873- 0— 1937 y atento  
lo informado por Contaduría General»
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El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a  .•

Art. F . — Autorízase el gasto de $ 
40 (Cuarenta Pesos M/N.), suma que 
deberá liquidarse por Contaduría G e
neral a favor del diario «La Provin
cia» por el concepto expresado y con 
imputación a la cuenta Deudores 
Por Ejecución De Apremio.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese . —

LUIS PATRÓN COSTA S

C a r l o s  G ómez Rincón

Es copia: F r a n c i s c o  R a n e a

2 7 2 6 - Salta, Abril 25 de l o s á 
is Visto el expediente N° 3026 letra 
D —/959, en el cual Dirección de 
Vialidad de la Provincia eleva a co
nocimiento y aprobación del Ministe
rio de Hacienda, Obras Públicas y 
Fom ento el Acta N° 505 de fecha 
39 del corriente mes;

Por tanto,
.FA Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :
Art. I o.—Apruébase el Acta N° 505 

d e  fecha 19 del corriente mes, que 
corre agregada al expediente N° 3026 
letra D—/939.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R .O fic ia l y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 
C. G ó m e z  R in c ó n  

Es copia: F r a n c i s c o  R a n e a

2727—Salta, Abril 25 de 1959.—
Visto el expediente N° 5027 letra

D /959, en el cual Dirección de 
Vialidad de la Provincia eleva a co
nocimiento y aprobación del Minis
terio de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento el Acta de Pavimentación 
N ° 174 de fecha 19 del corriente 
m es; ,

Por tanto,
El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :
Art. 1 ° .— Apruébase el Acta de 

Pavimentación N° 174 de fecha 19 del 
corriente mes, que corre agregada al 
expediente N J 5021—letra D - 7959.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, in
sértese en el Registro Oficial y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 
C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n

Es cópiá: F r a n c i s c o  R a n e a

2728—Salta, Abril 25 de 1939.—
Visto el expediente N° 2635 letra 

D—/959, en el cual Dirección G ene
ral de Obras Públicas eleva la factu
ra presentada para su cobro por la 
suma de $ 4.40, por la Sociedad 
Tubos Mannesmann L tda., por artí
culos suministrados para la perfora
ción en el pozo de Rivadavia; y 

c o n s i d e r a n d o :
Que de lo informado por Dirección. 

General de Obras Publicas se des
prende, que el material suministrado 
de bujes galvanizados y cuplas. gal
vanizadas fué recibido de conformi
dad;

Por tanto, de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a ;

Art. I o.—Liquídese por Contaduría 
General a favor de la Sociedad T u
bos- Mannesmann Limitada, la suma 
de $ 4.40 (Cuatro Pesos con Cua
renta Centavos M/N.), en concepto 
de suministro de artículos destinados 
a la perforación del pozo en Rivada
via, debiéndose imputar este gasto 
al Apartado b) —Partida 41—del Art. 
4° de la Ley 441— «Para estudios y 
obras de riego y aguas corrientes».—

A rt. 2o .— C om u n iq ú ese , p u b líq u ese , 
in sér te se  en el R .O fic ia l y a r c h ív e se .—

LUIS PATRON COSTAS
C a r l o s  G ómez Rincó n

Es C ó p ia :- FRANCISCO RANEA
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2729—Salta, Abril 25 de 1939.—

\  Visto el expediente  N '  2686 letra D —/939, en el cual Dirección G en e
ral de Obras Públicas eleva la factura presentada para su cobro por los señores  
Bini y Marcuzzi, que importa la suma de $  1 .3 9 3 .9 0 ,  en concepto de obras 
adicionales ejecutadas por los recurrentes en la Cárcel y Cuartel de- Bomberos  
y Policía de esta Capital; y

C O N S I D E R A N D O .

Q ue los trabajos que cobran los señores Bini y Marcuzzi, con los siguientes:  
Ampliación del servicio de una pileta para la panaderia

con provisión de agua fría y caliente y d e s a g ü e s ................ $  4 6 0 . —
Provisión y colocación de una puerta de hierro reja), 

otra reja en forma de ojo deVbúey,»hacer un dintel; colo
car una malla con marco de alambre incluso rotura de un
muro con arreglo de revoques y p in tura ..  ........................« 121.90

Sum inistro  y colocación de dos rotore?, c o m p le to s ............« 3 ?5 - —
Sum inistro  y colocación de dos interceptores de hollín, 

com pletos..* ..'  ........................................................................................... « 4 3 7 .— $  1.393.QO

Qne de lo informado por Dirección General de Obras Públicas se despren
de que los trabajos precedentemente detallados fueron recibidos de conformidad, 
correspondiendo en consecuencia su liqui nación;

Por tanto, de acuerdo a lo informado por Contaduría General,

• El Gobernador de la Provincia,

D  E C R E  T A ;

Art. i ° . — Liquídese por Contaduría General a favor de los señores Bini y  
Marcuzzi, la suma de $  1 393 .9 0 .— (U11 Mil Trescientos'N oventa  y Tres Pes >s 
con N oventa  Centavos M /N .) ,  en concepta de las obras ejecutadas de amplia-“ 
ción, e t c . ,  en la Cáicel y Cuartel de Bomberos v Policía de esta Capital, de
biéndose imputar es te -g a sto  al apartado b)—partida 10 del Art. 4°-<-Ley44r—  
«Cárcel y Cuartel de Bomberos y Pblicía».—

Art. 2o.—Comuniqúese, publiquese, insértese en el R. Oficial y archívese.—

L U IS  P A T R O N  C O S T A S  

C a r l o s  G ó m h z  R in c ó n  

Es cop ia:. F r a n c isc o  R a n e a

2730— Salta, Abril 25 de 1939.—

Visto el expediente  N - 2797 letra M/939, en el cual él señer Napoleón Mar- 
tearena solicita la liquidación y pago de $  2 3 3 .40  con cargo de rendir cuenta,, 
para cubrir los gastos ocasionados por la? operaciones judiciales de deslinde* 
mensura y amojonamiento .de terrenos fiscales ubicados en el Departamento de  
Orán, sobre la márgen izquierda del Río Itiyuro, atento lo informado por Con
taduría General,
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El Gobernador de la Provincia, ' __
D e c r e t a . :

Art. [“. —Autorízase el gasto  de $  2 3 3 .4 0 — (Doscientos Treinta y  Tres P e s o s  
con  Cuarenta Centavos M /L .) ,  suma que deberá liquidarse por Contaduría G e
neral a favor del señor N apoleón Martearena con cargo de rendir cuenta, para 
ser  invertida en los gastos ocasionados por las operaciones de deslinde, m en 
sura y amojonamiento de terrenos fiscales ubicados en el Departamento de Orán, 
sobre la m argen izquierda del R ío  Itiyuro, cpn im putación a la L ey  2882 del  
30  de Setiem bre de 1925.—

Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese, insértese en el R. Oficial y archívese*

L U I S  P A T R O N  C O S T A S  
C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es c o p ia : F r a n c is c o  R a n e a '

:2 7 3 1 -S a lta , Abril 25 de 1939.—
Visto el expediente N9 2553 letra 

D — /939, en el cual Dirección G ene
ral de Obras Públicas' eleva el certi
ficado final N° 5 y liquidación de 
trabajos ejecutados por el contratista, 
Ingeniero Don Hugo Rovaletti, que 
importan la suma de $ 604.13; y 

C o n s i d e r a n d o :
Que a base de la certificación que 

s e  acompaña, se desprende que los 
trabajos ejecutados corresponden a 
los llevados a cabo en la Estación 
Oficial Radiodifusora L. V. 9., obras 
comprendidas en la ley 386 y adju
dicadas al señor Ingeniero Hugo Ro
valetti por decreto de fecha 23 de 
Julio del año ppdo., en la siguiente 
forma y proporción:

O TRA S OBRAS 
Inciso b )—Apartado 3 —Partida 15- 
Para instalación Est. Ofic. "  
Radiodifusora.. . . . . .  $ 604.13 

Valor que, de conformidad, a lo esta
blecido en el contrato respectivo co
rresponde pagarse en efectivo de 
acuerdo a la siguiente

L i q u i d a c i ó n :
importe dBl certificada adjunto........................ $ 604,13

Retención 10% dipósito garantía da obra $  60.41 
Retención pago imp, réditos. . . . «  1.82
Saldo a favor del contratista..........« 541.80

$  604.13 $  604.13

Por tanto, de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General y lo 
aconsejado por Dirección General de 
Obras Públicas,

El Gobernador de la Provincia,

D E C  R E T A :

Art. I o.—Liquídese por Contaduría 
General a favor del señor Ingeniero 
Don Hugo Rovaletti, la suma de 
$ 604.13 (Seiscientos Cuatro Pesos 
con Trece Centavos M/N.), con im
putación al Empréstito Ley 386 Se- 
rie A—, mediante cheques que seex- 

. pedirán por .Contaduría General* a 
cargo del Banco Provincial de Salta, 
Fondos Empréstito Ley 386—Art. 4o—

^ para ser destinados en la forma pre
cedentemente estipulada en concepto 
de la obra ejecutada por el mencio
nado contratista y de acuerdo al de- ( 
talle que corre a fs. 2/12.—

Art. 2°.—El señor Hugo Rovaletti» 
deberá abonar el porcentaje que co
rresponda por impuesto a la ley 1134,. 
sobre el monto total de la obra.—

Art. 3Q.—Comuniqúese, publíquese»
- insértese en el R. Oficial y archívese.

LU IS PATRON COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia:— _

F r a n c isc o  Ra n e a
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2732-S a lta ,  Abril 26 de 1959.—

Visto el expediente N° 3050 letra 
D/939, en el cual la Dirección G ene
ral de Obras Públicas solicita se la au
torice a llamar a licitación pública 
para la demolición de los edificios 
adquiridos por el Gobierno de la Pro
vincia sobre las calles Buenos Aires 
y Caseros con destino al emplaza
miento del Hotel de Turismo; y

C O N S I D E R A N D O :

Que a los, efectos solicitados por 
Dirección General de Obras Públicas, 
ésta  repartición eleva el pliego de 
condiciones a que deberán ajustarse 
los interesados (fs. 2/4) para la demo
lición total de los edificios;.

Q ue es de urgencia proceder a la 
demolición a fin de dar comienzo a 
las obras relacionadas con el Hctel. 
de Turismo;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

Art. Io.— Autorízase a Dirección 
General de Obras Públicas a llamar 
a  licitación pública para ladem olición 
de los edificios adquiridos por el G o
bierno de la Provincia, sobre las ca
lles Buenos Aires y Caseros, superfi
cie en la cuál se emplazará el Hotel 
de Turismo, debiendo los interesados 
presentar sus propuestas en forma 
global, de conformidad en un todo a 
las bases para la demolición y retiro 
de materiales de las propiedades, que 
corren en este expediente a fs 2/4.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R eg is tro  Oficial y  
a r c h ív e se . —

Luis p a t r ó n  c o s t a s
C a rlo s G ó m e z  R in c ó n  

E s  copia:
F r a n c i s c o  R a n e a

2 7 3 3 - Salta, Abril 27 de 1939.—

Vistas las actuaciones que corren 
en este expediente Nu 5508 letra  
M/938, relecionadas con la nota en
viada por el Ministerio del Interior, 
NQ 1648, de fecha 22 de Agosto del 
año ppdo.; y^

C o n s i d e r a n d o :

Que en la nota antes citada se trans
cribe la que le fué enviada por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto de la Nación, relativa al pro
pósito de dar una amplia información 
objetiva de lá República Argentina, 
en el exterior, y para lo cuál se soli
cita la cooperación de todas las pro
vincias en el sentido de que éstas re
mitan una información gráfica, datos- 
estadísticos, e tc ., de conformidad a los 
ennumerados en la nota de referen
cia;

Que a los fines expresados y te
niendo en cuenta que toda la informa
ción a recopilarse por el M inisterio 
de Relaciones Exteriores y Culto, ser
virá de base para exteriorizar los'va
lores actuales de nuestra Nación an
tes los demás países, corresponde q u e  
esta Provincia preste la cooperación 
necesaria en el sentido solicitado;

Que a fs. 7 la Dirección General de 
Obras Públicas solicita, a fin de poder 
reunir una documentación interesante* 
se la autorice a invertir hasta la su
m a r e  $ 100.— en copias fotográficas 
que pongan de relieve los aspectos 
más interesantes de las actividades 
de la Provincia;

Por tanto, de acuerdo a lo infor
mado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Alt. 1°.— Liquídese, con cargo de 
oportuna rendición de cuentas, a favor 
de Dirección General de Obras Pú
blicas, la suma de $ 100.— (Cien 
Pesos M /N ), para ser invertida en 
copias fotográficas, etc. para la infor
mación gráfica que deberá rem itirse
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en  su oportunidad al Ministerio del 
Interior, e impútese este gasto por 
Contaduría General al Inc. 25— Item 
S — Partida 1— del Presupuesto Vi
c e n te .—

Art 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese. —.

LUIS PATRON COSTAS  

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n

Es c o p i a : —  F r a n c i s c o  R a n e a

2734—Salta, Abril 27 de 1939. —

Visto el expediente N° 2628 letra* 
< 3 -/959 , en el cual Don Jo sé  Giné, 
solicita se acuerde los beneficios de 
la  ley Nu 318 de Protección a las In,. 
dustrias, a la fábrica de velas de se 
bo, de propiedad del presentante, ins
talada en esta ciudad; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 318, determina expre
sam ente las industras comprendidas 
en el beneficio que la misma acuerda, 
sin incluir entre ellas la fabricación 
<de velas de sebo¡

Por tanto, y atento lo dictaminado 
por el señor Fiscal de Gobierno,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. 1 ° .— No ha lugar a lo solici 
tado por el señor Jo sé  Giné, en el 
presente expediente.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y arch ívese.

LUIS PATRÓN COSTAS  
C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n

Es còpia: F r a n c i s c o  R a n e a

2 7 3 5 - Salta, Abril 28 de 1939 —
Visto el expediente N° 3111—Le

tra I, en el cual el señor Jaim e B. 
Isasmendi, presenta la renuncia del 
cargo de Escribiente de 2a. de Direc
ción General de Rentas de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art 1°.— Acéptase la renuncia pre
sentada por el señor Jaime B. Isas
mendi, del cargo de Escribiente de 2a. 
de Dirección General de Rentas de 
la Provincia

Art. 2o. -  Desígnase a la señora 
Clara Saravia de García para desem 
peñar el cargo de Escribiente de 2a. 
en Dirección General de Rentas de 
la Provincia'; en reem plazo del dimi 
ten te .y  con la asignación mensual 
que fija el presupuesto vigente.—

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese,  
insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON CO STAS  
C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n  

E s  copia:
F r a n c i s c o  R a n e a

'  L  E  Y  E S

L e y  N° > 5 2 8
Salta, Abril 22 de 1939.

P o r  C u a n t o ; -
R! feriad'' y la Cámara de Diputados de /a Provincia de Salta, Sancionan 

con Fuerza de
L  Z  Y :  

Art Io.— El Presupuesto de la Dirección de Vialidad y Pavimentación 
de la Provincia para el año 1939, queda fijado en la’suma de $  1.528.050«-
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(Un Millón Quinientos Veinte y Ocho Mil Cincuenta Pesos M/N.), de  
acuerdo al siguiente detalle:

R E C U R S O S :  ~ \ á s - A

INCISO A —l %o  s/Avaluación fiscal 90.000. , ' -
» B —Impuesto a la*náfta 130.000.'
» C —20% o s/Regálías Petrolíferas 260.009.
» G —20% s/Patentes a Rodados Campana ’ . ’250.
» I— 20% s/Contribución Territorial 110.000.
.» Renta Atrasada 10.000.
» Patentes a Rodados 80% s/Producido 40.000.

.» Chapas para automóviles 1.800.
» . 6 % o  s/M o n to s  de  obras, para profilaxis 

g enera l y an tipa lúd ica  ca lcu ladas
s /$  hOOO.OOO. $  6.000. $ 648.000.050.
AYUDA FEDERAL *

Cuota provisoria para 1939 554.600.
Probable aumentó de 1938 145.400. S 700.000.'

REQURSOS PARA^l 939 ■$ .1:348.050.

P R E S U P U E S T A  G E N E R A L  D E  G A S T O S' i p f i 1

.Se establece el horario de ocho horas diarias,para el personal de 
Vialidad y Pavimentación. ¡

ADMINISTRACION
INCISO I *
Directorio  
Item I o
Partida 1— Presidente $  200.
* » 2 —;3 Vocales 900. '

» 3 —Vice-Presidente de Vialidad 
y Sub-Director de Obras 
Públicas 800. $ 1.900. 22.800.

Item 2*
SECCION TÉCNICA

0  , s

Partida 1 — J e f e S e c c i ó n 500.
»

»

. 2— 1 Ayudante Técnico, 
Inspector de Obras 

-3— 1 Ayudante Técnico
350.
300.

» 4 — 2 Calculistas a 180. 360.
» 5 —2 Dibujantes a’ 180. '360.
» 6 — 1 Dibujante Copista 170.

' V 7 — 1 Dactilógrafo 175. 2.215. 26.580.
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Item 5o 
Partida

»
»
»

Item 4o ‘ 
Partida

»
»
»>

Item 5o 
 ̂ Partida

INCISO

¡Item I o 
Partida

INCISO  
Item Io 
Partida

»

Partida
»
»
»

B o u t í x m  O f i c i a l

SECRETARÍA
*/

— Secretario 
— Dactilógrafo ,
—Encargado del Archivó v 
— Ordenanza
CONTADURÍA Y TESORERÍA

— Contador 440.
Pavimentación 209. 

—Tesorero 
i— Auxiliar de Ia.
—  » Contaduría 

y Tesorería 
í— Auxiliar Contaduría

SERVICIO MÉDICO

— Médico
TOTAL DEL INCISO Io 

2°  \  

VIÁTICOS

300.
175.
70.

110.- 455. 7.860.

240. «
420.
250. • -7 
€
,190. •
.180. 1.280. 15.360.

390. 4.680.
- $  77.280.

1— Para viáticos del personal incluyendo
a Obras Públicas a $  1.500— mensuales 
(lev 65 art. 56) 18.000.

'  v TOTAL ÚEL INCISO 2o $  18.000.
GASTOS GENERALES

3o

I — Combustibles, repuestos y movilidad 1.500.
2— Gastos de Oficina y varios 500.

2.000. 24.000.
5—Imprevistos lo.ooo.
4— Gastos replanteo , 12.ooo.
5— Comisión de recaudadores 2o.ooo.
6— Aporte Patronal Caja de Jubilaciones

V Pensiones (Art. 4 o Ley 2o7). ‘ 5.ooo.
TOTAL DEL INCISO 3 o $  71 .ooo.



CONSERVACION DE CAMINOS
-INCISO 4o .
3tem P  .
iPartida 1 — Inspector 35o.

» 2 —3 Chauffeurs a
$ 12o c/u. 36o.

» 3 —2 Guardapuentes
- . a $  75 c/u. 15o.

» 4 — 1 Capataz , 1 2 5 .
»  5 —Jornales de peones 1.3oo. 2.285. 27.42o.

TOTAL DEL INCISO 4 i $  27.42o.

CONSTRUCCION Y MEJORAMIENTO DE CAMINOS
INCISO -5°

-Item l u
"Partida 1—2 Capataces a ,

125 c/u. 25o.
» 2 —Jornales de peones 2.6oo.
» 3 —Taller Herrería 7oo.
» 4 — Encargado Materiales 2oo.
» 5 —5 Chauffeurs a ~

12o c/u. ' 6oo. 4.35o.
» 6 — Ripio, material y equipo 
» 7 —Construcción y mejoramiento de caminos 

TOTAL DEL INCISO 5o

SERVICIO FINANCIERO
IN C ISO  6" *
Item Io

Partida 1— S/circulante conversión ley 44! v/n.
$ 3.725.000. 5% interés y \ %  amortización 

* anual acumulativo, comisiones, publicaciones, etc. 246.8oo.
TOTAL DEL INCISO 6o $  246.8oo.

OBRAS DE AYUDA FEDERAL
INCISO 7 o 
Item Io
Partida 1 — Para atención del plan dé obras 7oo.ooo. 1

TOTAL DEL INCISO 7° $  7oo.ooo.

t

o
52.2oo.
5o.ooo.

1 o5.35o. 
i  2o7.55o.
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INCISO

RESUMEN
Recursos: s/detalle 
Presupuesto  de Gastos:
r
2°

3 Ü
40

5o
6o
70 .

. ,1.348.o5o.

77.28o.
1 8 .0 0 0 .
71.000. 
,27.42o. 

207.55o. 
246.8oo. 648.o5o.

7oo .ooo . 1.348.o5o.

r P Á V l M E N T A i C I O l N  
'  R E C U R S O S

IN C ISO  A — \ %  s/Avaluación’fiscal Urbana
» B— 2o% s/Contribución Territorial Urbana 
» C —Aporte Excmo. Gobierno de la Prov. (Regalías) 

D —Aporte Prepietários Frentistas 
F— 2o% s/Producido' patemes a Rodados 
Rentas Atrasadas

40.000. 
;4o.ooo.
4 0 .0 0 0 . 
40 .009 . 
J 0.000.

, 1,0 .000 . 

$  1 8 0 .0 0 0 .

P R E S U P U E S T O  D E  G A S T O S *
Administración

Contador 2oo.
Auxiliar loo. 38o. 4.56o.

i'Gastós G enerales  
Oficina, publicaciones y varios * 3.35o.

Servicio  Financiero  
Para atención del servicio empréstito v/n. $ 1.000.000.
Bonos Pavimentación Provincia de Salta 6% de 
interés y 5 %  de amortización

I
¡Reserva —

$

7.91o.

.1.10.000. —  

117.910.— 
62.090.—

$ 180.000 —
Art. 2°.— Comuniqúese, etc.
Dado en la ’Sala de Sesiones de la'H..Legislatura dé la Provincia de  

Salta, a diez y ocho días del mes de Abril del año mil novecientos,treinta. 
y  nueve.

MARCOS E .  A L S I N & . —
Pte. de la H t,C. de  DD

ALBERTO B . • ROVALETTI. —i ' t 
Pte. del H. S e n a d o . —

M AR IA N O  F .  C O R N E J O .—  
Srio de la  H. C. de  O D '-

A D O L F O  A R A O Z .-  
Srio. del H. Senado •
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P o r  T a n t o  \

1 El Gobernador de la Provincia,-

D e c r e t a :

Art. Io.—Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese,' 
Tpubiíquese, insértese en el Registro de Leyes y archívese. 

LUIS PATRON COSTAS
C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n

Es Copia: -

'  F r a n c i s c o  R a n e a

L e y  N °  5 2 9
Salta, Abril 24 de 1939.—

P O R  CUANTO:
. El Senado y  la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta, Sancionan 

con Fuerza de

L E Y :
Art. I o.— El Presupuesto de la Caja de Jubilaciones y Pensiones d é la  

■Provincia para el año 1939, queda fijado, en la- 'sum a -de DOSCIENTOS 
'O C H EN TA  MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS CON CINCUEN
TA  CENTAVOS MONEDA NACIONAL DE CURSO LEGAL; de acuerdo al 
siguiente detalle:

0  B L I G A C I O  N E S
JUBILACIONES MENSUAL ANUAL TO TAL

INCISO 1 ° . -
Item Io.— Para pago de las jubilaciones

en vigor al 1J de Enero di 1939 $ 17.800.— * 213.600.—
JUBILACIONES DEL AÑO

■ ( , *
Item 2°.— Para pago de,las Jubilaciones ,

que se acuerdan durante el
añ o .............................................  * 14.000.—

JUBILACIONES DE EJERCICIOS 
VENCIDOS.—

3tem 3o. -  Para pago de las jubilaciones 
correspondientes al año 1938
y anteriores 2 000 — $ 229.600.—■
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PEN SION ES

INCISO 2 ° . -  ' -

Item I o.— Para pago de las pensiones
en vigor al I o de Enero de 1939 2.400 28.800.—

PENSIONES DEL AÑO

Item 2°.— Para pago de las pensiones 
que se acordaran durante el
a ñ o .......................................: . .  500.—

PEN SIO N ES.D E EJERCICIOS .
VENCIDOS

\

Item 3o.— Para pago de las pensiones \ 
correspondientes al año 1938
y anteriores . . . • ...................  x 500.—

SU BSIDIOS
/

INCISO 3Ü. — Para pago de los beneficios 
que acuerda el Árt. 43 de la
Ley N° 207 ............................  1.000.— 1.000.—

DEVOLUCIONES DE DESCU ENTO S 
ARTICULO 2 2 . -
INCISO 4 ° ~  Para pago de las devolu-, ' '  ‘ V
Item 1Q ciones de descuentos que 

acuerda el Art. 22 de la Ley
del I o de Diciembre de 1910 '  1.000.— 1.000.___

DEVOLUCIONES DE DESCUENTOS 
M AL E F E C T U A D O S .-

INCISO 5o.— Para pago de los des- ^
Item Io.— cuentos de sueldos efectua

dos por e rro r..........................  700.— 700.—
A D M I N I S T R A C I O N

S U E L D O S
INCISO 6o.— ^  ,
Item 1°.—1.— Secretario Cantador 1 $ 350.— 4.200.—

2.— Tenedor dé Libros 1 « 250.— 3.000.—
3.— Auxiliar. '  1 « 180.— 2.160.—
4.— Escribientes a 150.2 « 300.— 3.600.—

5 — O rd en an za ................... 1 « 100.— 1.200.— 14.600.—
G A STO S 

INCISO 7o.— '
Item 1 °.— Para gastos generales $ 80.— 960.— 960.—

E V E N T U A L E S

Ítem  2W.— Para gastos imprevistos « 80.—  960.— 960.—
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ALQUILER DE CASA

UNCISO 8°.— . -
Item 1.°— Para gastos del alquiler del

local que ocupan las oficinas $ 120.— 1.440.— 1.440.—
.JA C O B O . PEU SER S. A. LIM ITADA
INCISO 9o.—
Item  I o.— Para pago dél saldo que se 

adeuda por provisión de 
muebles, y libros formularios 
adquiridos con motivo de la 
reorganización de la repar
tición.— ..................................... 936.50.— 936.50.—

T O T A L ........... $ 280.556.50.—

Art. 2°.— Las obligaciones y gastos de administración consignadas en 
«1 Art. anterior se cubrirán con los fondos y recursos ordinarios de la repar
tic ión .—

Art. 5W.— Los empleados de la repartición con más de un año de servicio 
tendrán derecho a solicitar quince dias de licencia anual con goce de sueldo, 
la qué será acordada siempre que las necesidades del servicio lo permitan.— 

En caso de enfermedad comprobada con certificado médico de la Direc
ción Provincial de Sanidad, la licencia podrá ampliarse hasta treinta días, pro
rrogabas hasta seis meses más, esta vez sin goce de sueldo. La licencia anual 
de quince días puede ser acordada por el Presidente Administrador.— Las pró
rrogas serán acordadas por la Junta Administradora.—

Art. 4o.— Comuniqúese, e tc ..—
Dado en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura de la Provincia 

-de Salta, a diez y  ocho días del mes de Abril del año mil novecientos treinta 
y  nueve.—

MARCOS E. U S I N A . —  ALBERTO B .  ROVALETTI.—
Pt». de la  H. C. de OD .-  Ptai ílel H. Sanado

MARIANO F . CORNEJO ADOLFO ARAOZ.—
Srio.  de la H.  C. do DD. — Srio .  del H. Samado

P o r  T a n t o .-

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. i ° . — T én g a se  por L ey  de la P rovincia , cúm plase, com uniqúese ,  
p ublíquese , insértese en el R egistro  d e 'L e y e s  y a r c h ív e se .—

LUIS PATRON COSTAS 
C a r l o s  G óm ez R in c ó ij

Es c o p ia :  F r a n c is c o  R a n e a  . *  -
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Resoluciones
N° 1 5  0  4

Salta, Abril 17 de 1939.—
E x p ed ien te  N ‘ 215 —Letra D/939.— 

V istas las facturas elevadas al co
bro por el señor Director «ad—hono- 
rem» de la Broadcasting Oficial «L .  
~V.9 Radio Provincia  de Sa lta»— en 
•experimentación, y al informe de 
’Contaduría General, de fecha 17 de 
JVTarzo p p d o .;—

El Ministro de Gobierno, Justicia  
é Instrucción Publica,

R e s u e l v e :
i ° .  — Reconócese un crédito por la 
sum a de Diez y Ocho Pesos M /N . de 

' C /L .  (f¡ 18.— ), a favor de la Com
p añ ía  Argentina de Teléfonos S .  A . — 
Distrito Salta— , por concepto del 
importe total de las, facturas que co
rren agregadas al expediente de nu
meración y  letra citados al m árgen ,  
por servicios telefónicos del aparato  
N - 2193 d é la  Emisora Oficial « L .V .
9  Radio Provincia de Salta»— en ex
perim entación— , correspondiente a 
los  meses de Octubre, N oviem bre y  
D iciem bre de 1938, a razón de la ta
rifa mensual de Seis pesos m oneda  
nacional.—
2o . — P a s e  el e x p e d ie n te '  N" 215— 
le tra  D /939 , al Ministerio de H acien
da, Obras Públicas y Fom ento, a efec
tos de lo prescripto por e! Art. r3, 
inciso 40 de la Ley  de Contabilidad; 
y, obtenida que sea la correspondien
te autorización legislativa, dado que 
e l  crédito reconocido se encuentra  
comprendido en un ejercicio vencido  
y ya, cerrado, se liquidará con im pu
tación a la cuenta especial «Radio  
L . V . 9 » — en experimentación.-—
3?.— Insértese en el Libro de Reso- 

» ■ luciones, comuníquese,-cte.

V IC T O R  C O R N E J O  A R I A S  
JEs copia:—R i c a r d o  A. F l e m i n g

Oficial Mayor de Gobierno

O f i c i a l

N 0 I 5 0 ,5
Salta, Abiil 17 de 1939.— j

E xpediente  N - 748— Letra D /9 3 9 .— ¡ 
. ‘Visto este expediente; por el q u e -  1 
la Dirección «ad— honorem» de la  : 
Broadcasting Oficial « L . V  9 R ad io  1 
Provincia de Salta» — en experimenta- 1 
ción, eleva a conocimiento y resdlu- [ 
ción de este Ministerio la s ig u ien te  ; 
nota que con fecha 11 de Abril en . 
curso, ha' recibido del .«Veloz M oto- ; 
Club», de esta Capital, cuyo texto d i
ce así-,—

«Tengo el agrado de dirigirme al 
señor Director para poner en su co
nocim iento que el C lub  de mi Presi
dencia. ha resuelto efectuar la reali
zación de una carrera m otociclística  
para el día D om in go  14 de Mavo pró
xim o, la cual contaiía con destacados  
corredores de Jujuy y Salta .—

’  i

Para esta carrera se ha establecido • | 
un recorrido de 250 kilómetros m ás j 

ó menos, el cuál se cubriría en la  1 
forma siguiente: Partida: Desde Saltar . ’ I 
tomando el camino a Vaqueros, El  
Gallinato, Cam po Santo, Pampa Blan
ca y Jujuy, cumpliendo así la prim e
ra estpa, regresando por el m ism o-  
camino hasta Salta, con lo que s e 
daría por finalizada la carrera cu
briendo los 250 k ilóm etros.—

La hora de partida de Salta, sería I 
a las 8 de la mañana llegando apro— 1
xim adam ente a Jujuy a las 10, pun- j 

to final de la primera estapa. L u e g o
de almorzar en Jujuy, se iniciaría la. j
segunda estapa' partiendo aproxima- |
dam ente a horas 15.— I

En nuestro deseo de dar m a y o r  j  

realce a esta justa deportiva es que 1 
me dirijo al señor Director para so
licitarle nos quiera informar si ha
bría la probabilidad de contar con el 
valioso concurso de que la Estación  
L . V . 9 Radio Provincia de Salta, 
pudiera abocarse a la transmisión di- I 
recta de ésta carrera, para' poder in* 1 
formar por la misma, lo más amplia-- i
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anente  posible sobre todos los por- 
-m enores del desarrollo de la carrera

que hago mención.— ¡>

Por consiguiente: —

El Ministro de Gobierno, Justicia  
é Instrucción Pública,

R e s  u e l v e ;

i » . — A utorizase a la Dirección «ad— 
honorem » d e .la  Broadcasting Oficial 
« L . V . 9 Radio Provincia de Salta» — 
en experimentación, para prestar la 
cooperación solicitada en la neta pre
cedentem ente inserta, sin cargo al
guno, en atención a sus fundamentos.-  
2 ° .— Insértese en el Libro de Re
soluciones, e t c . .—

V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es cí>pia:—

R [ ca.kdo  A. F l k m i n g  
Oficial Mayor de Gobierno

N° 1 5  0  6
Salta, Abril 21 de 1939.— 

Expediente N° 765—Letra D /939.—
Visto este expediente, por el que el 

director «ad—honorem» d é la  broad
casting oficial «L.V. 9 Radio Provin
cia de S a lta»—en experimentación—, 
eleva a conocimiento y resolución de 
este Ministerio, en cumplimiento de
lo prescripto por el Art. I o del decre
to de Mayo 9 de 1958, los contratos 
que se expresan en la parte disposi
tiva de la presente resolución;— y en
contrándose conformes a la reglamen
tación citada;—

El Ministro de Gobierno, Justicia  
é Instrucción Pública,

R e s u e l v e :

I o.— Apruébase los siguientes con
tratos por transmisiones de pro

paganda suscriptosJ«ad—referendum»

de este Ministerio entre el D irecto^ 
«ad—hono.em» de la broadcasting 
oficial «L.V. 9 Radio Provincia de SaV 
ta» —en experimentación—, y las, 
otras partes contratantes: —

a) Señor Pascual Lesser, por el tér
mino de siete (7) días, empezó a re
gir el día 15 de Abril en curso, de
biendo abonar por tal concepto la su 
ma de Treinta Pesos ($ 30—) M/N ; y

b) Farma Platense, Sociedad de 
Responsabilidad Ltda., con domicilió 
en la calle Cavia 3553 de la Capital 
Federal: —

«Orden de Publicidad N° 4 —39

Por la presente autorizárnosle a 
propalar nuestra propaganda por su; 
«broadcasting» conforme a las siguien-’ 
tes disposiciones:—

Período  tíe transm isión: 1 mes del 
1° al 30 de Abril de 1939__

P roductos a anunciar: Cafiaspirina 
y Tónico Bayer

Cantidad de fra se s  d iarias: ,30. 
M ensuales; 900

D istribución de las fra se s  p o r . 
P roductos: Diariamente 25 frases dé"' 
Cafiaspirina y 5 de Tónico Bayer, 
con exclusividad.

H orario: Rotativo.—
Ubicación: En apertura -de'm icró

fono 15 fra se s  como mínimo y e l ’ 
resto en c ie rre ‘de micrófono.

Precio: m$n. 150.— (Ciento cincuen
ta pesos m/n. de c/l- por mes.

Textos: Cafiaspirina C a—58 y 
Tónico Bayer YO—5 Norte; adjunta
mos nueva lista para Cafiaspirina 
mientras que la del Tónico Bayer es 
la misma que ya obra en su poder.

Pago: Siempre que la publicidad se  
haya efectuado de acuerdo a las con
diciones de esta orden, el pago se 
efectuará por cheque el 20 del mes 
siguiente a la fecha de la Factura, 
debiendo ésta enviársenos en Dupli
cado el Día 31 para que llegué a núes-
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tro poder Antes del 5 del Siguiente Mes, 
pués pasada esta fecha la liquidación 
de la misma sufrirá una demora de 
un mes.—

Control: Queda autorizado nuestro 
señor Musi para efectuarlo u otra 
persona que indiquemos.

Opción de renovación: Nos reser
vamos el derecho de optar por la pro
longación de esta orden bajo las mis

mas condiciones.— ¡>
2°.— Tóme razón Contaduría G ene

ral, a los efectos de los Arts. 
3o y 4o del decreto de Mayo 9 de 

1958.—
3 o.— Insértese en el Libro de Reso

luciones, comuniqúese, e t c . . —

VICTOR CORNEJO ARIAS
E s copia:— R i c a r d o  A. F l é m i n g  

Oficial Mayor de Gobierno

N° 1 5  0  7
Salta, Abril 21 de 1939.—

E xp ed ien te  N  • 663— Letra D /939 .—  
Visto este  expediente, elevado por 

e l  Departam ento Provincial del T ra
bajo y relacionado con la demanda  
interpuesta por Don A gustín  Gallar
do contra doña Jesús Salto de Ore- 
llana, en el que solicita la ratificación  
d e  la medida dispuesta en la resolu
ción que corre a f s .  10;—

E l M inistro de Gobierno, Justicia  
é Instrucción Pública,

R e s u e l v e :
10 .—'Apruébase la resolución N - 95 
d e  29 de Marzo p p d o .,  del Departa
m ento  Provincial del Trabajo, recaída 
en el expediente citado al márgen;—  
y, pase el m ism o a Contaduría G ene
ral, a sus efectos.—
2o.— Insértese en el Libro de Resolu

ciones, comuniqúese, etc

V IC T O R  C O R N E J O  A R IA S
Es còpia:—

J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  

Sub—Secretario de Gobierno,
- Justicia è Instrucción Pública.—

Nu 1 5 0  8

Salta, Abril 21 de 1939.— 

E xped iente  N - 711— Letra L /9 3 9 .—
Visto  este expediente;— atento al' 

informe de Contaduría General d e 
fecóla 19 de Abril en curso;—

E l M inistro de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública,

R e s u e l v e :

i ° . —  Por Tesorería General de la  
Provincia, tóm ese un giro a la orde»  
de los señores Bernabé y C ía .,  pro 
pietarios de la Librería y Editorial.  
«La Facultad», con domicilio en la  
calle Florida N ‘ 359 de la Capital 
Federal, por la suma de Doce pesos  
con 40/100 ($ 12,40) m /n . ,  importe  
de la factura que corre a fs .  2 del 
expediente de numeración y letra se
ñalados al márgen (P  . N - 20438), por  
concepto del importe de un tomo de  
las leyes nacionales N o s .  12 .357 a  
1 2 .360  y  N o s .  12.361 a 12.579, co
rrespondientes al período leg is lativo  
de los años 1937 y 1938, con destino  
a la Biblioteca de este Ministerio, y  
recibidas a entera conformidad.—

2o . — Tomado q u e s e a  dicho giro por 
Tesorería General, lo remitirá a la  
S u b — Secretaria de este Ministerio  
para su envío, con nota acordada, a 
los beneficiarios.—

30 . —El gasto autorizado se im puta
rá al Inciso 25— Item 1— Partida 1 
del Presupuesto v ig en te .—

4°.— Insértese en el Libro de Resolu
ciones, comuniqúese, etc .—

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  

E s c o p i a :

J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  

Sub—Secretario de Gobierna 
Justicia é Instrucción Pública
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N° 1 5  0  9
Salta , Abril 21 de 19 3 9 .—  

E x p ed ien te  N °  725— Letra L /9 3 9 .—
Visto este expediente; atento al 

' in fo r m e  de Contaduría General de  
íe ch a  19 de Abril en curso;

ElMinistro de Gobierno, Justicia  
é  Instrucción Publica,

R e s u e l v e .-

i » , — Por Tesorería General de la 
Provincia, tóm ese un giro  a la 

-o rd en  de los S res .  Bernabé y Cí a . ,  
propietarios de la Librería y Editorial 

' « L a  Facultad», de la Capital Fe-  
~-deral, con domicilio en calle Florida 

N °  359, por la suma de D O C E  PE-
- S O S  con 40/100 ($ 12,40) M / N . ,  im 

porte correspondiente a un tomo de 
los decretos reglamentarios clasifica
dos de las leyes nacionales N°s. 12.357 
a 12.359, período parlamentario de 
1937, 1938 y sesiones extraordinarias 
de 1939 en curso, destinado a la 
Biblioteca de este Ministerio, y reci

bido a entera conformidad.—

2o- —Tom ado que sea dicho giro  
por Tesorería General, lo remi- 

' tirá a la S u b — Secretaria de este  
Ministerio para su envío a los be

nefic iarios .—

3 0 .— E l gasto autorizado se im p u 
tará al In c iso  2 5— Ite m  1—  
P a rtid a  1 del Presupuesto v i
g e n te .—

4o .— Insértese en el Libro de R eso
luciones, comuniqúese, e t c . . —

V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s

k£s cópia:—
R i c a r d o  A. F l é m i n g  

Oficial Mayor de Gobierno

1
N° 1 5  1 0

Salta, Abril 21 de 1 9 3 9 .—

E xp ed ien te  N °  718— Letra D / 9 3 9 .—
Vistas las facturas presentadas al 

cobro;— atento a los informes de la 
D irección «ad—honorem» de la 
Broadcasting Oficial « L . V . 9 Radio  
Provincia de-Salta»  — en exper im en
tación, y de Contaduría General, de  
fecha 11 y 19 dé Abril en curso, 
respectivamente;—

E l Ministro de Gobierno, Justicia  
é Instrucción Pública

R E S U E L  VE:

10. —Liquídese a la Compañía Argen
tina de T eléfonos S . A .  - D i s 

trito S>alta— , la sum a de V E I N T E  
y C U A T R O  P E S O S  M /N . ($ 2 4 . - ) ,  
en concelación del importe total de  
las facturas que corren a- fojas 2, 3,
4 y 5 del expediente de numeración  
y letra citados al márgen, por con
cepto del servicio telefónico del ap a
rato N °  2193 de la Estación E xp er i
mental « L . V .  9 Radio Provincia de  
Salta», correspondientes a los m eses  
de Enero, Febrero, Marzo y Abril de  
1939 en curso, a razón de un precio 
mensual de Seis pesos m oneda  

n a c io n a l .—

2 ° .— El gasto  autorizado se im p u ta r á ” 
a la cuenta: «Radio L  V . 9 —e n  
e x p e rim e n ta c ió n  — » (decreto de  
Mayo 9 de 1938).—

3o.— Insértese en el Libro de Reso
luciones, comuniqúese, e t c . .—

V I C T O R  C O R N E J O  A R IA S

Es cópia:—

R i c a r d o  A. F l é m i n g  
Oficial Mayor de G obierno
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N* 15  11
Salta, Abril 26 de 1 9 3 9 .—

E x p ed ieu te  N °  817— Letra D / 9 3 9 .—
Visto lo solicitado por el señor  

Director «ad — honorem» de la Broad- 
cast in g  Oficial « L . V . 9 Radio Pro
vincia  de Salta» en experimentación;—

El Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública,

R e s u e l v e :

1 ° . — Queda autorizada la Broadcasting  
Oficial en experim entación «L .  

V . 9 » ,  para que, el día i Q de Mayo 
próximo, transmita directamente del 
recinto de la Honorable Legislatura  
la  lectura del Mensaje que e l 'E xcm o.  
señor Gobernador de la Provincia  
dirigirá a la Honorable Asamblea  
L egislativa , dándole cuenta del esta
do general de la Administración, y, 
posteriorm ente a propalar los capítu
lo s  principales ^el mismo desde sus  

es tu d io s .—
2o.— Insértese en el Libro de Reso

luciones, comuniqúese, etc .  .—

VICTOR CORNEJO ARIAS 

Es cópia:—

R i c a r d o  A. F l e m i n g  
Oficia! Mayor de Gobierno

Sección (Dinas
Salta, 18 de Abril de 1939

Proveyendo el escrito que antecede 
(fs. 36/37), íi punto, última parte, aten 
to a lo informado a fs. 41 por la Di
rección General de Obras Públicas 
de la Provincia y a lo expresado, a 
fs. 43 por el representante de la Di
rección General de Yacimientos Pe
trolíferos Fiscales, Dr. Santiago G. 

.Fleming y demas constancias de autos.

El Director General de Minas de- 
la Provincia, en Ejercicio de la Auto
ridad Minera que le Conjiere lar- 
Ley N v 10.903

R e s u e l v e :

I — Conceder a la Dirección G ene
ral de Yacimientos Petrolíferos Fisca
les, sin perjuicio de derechos de ter
ceros, la modificación de límites del 
presente permiso de exploración de 
petroleo y demas hidrocarburos flui
dos— Exp. N° 520—Y, de acuerdo con 
la ubicación dada en el escrito de fs. 
36 a 37 y plano a fs. 35 del citado- 
expediente. ■
II — Regístrese la presente resolución 
en el libro Registro de Exploraciones • 
de esta Dirección General, haciéndo
se referencia a los asientos efectua
dos en este mismo libro, m ediante 
¡icías m a;g¡naies.~ Pase a la  Dirección 
General de Obras Públicas de la Pro
vincia, para que imparta las nuevas- 
instrucciones del caso; debiendo co
rrer el término otorgado al perito de
signado, para que presen-e las diligen
cias de las operaciones de m ensura 
y estaqueam iento, desde la notifica
ción de las instrucciones a impartirse;; 
córrase vista al Señor Fiscal de G o
bierno.—
Notifíquese y publíquese este auto en 
el Boletin Oficial, y dése testimonio», 
si se p id iere .- Repóngase el papel.—

L U Í S  V ÍC T O R  O U T E S  

Ante mí:—

A d o l f o  S a r a v ia  V a l d e z

E3DICTOS

POSESION TREINTENARIA.* Ante 
Juzgado a cargo doctor Ricardo Rey- 
mundin, ha solicitado posesión trein- 
tenaria los señores Canudas H erm anos 
de un inmueble ubicado en és ta  
Ciudad, limitando: Norte, calle Ju a n  
Martín Leguizamón; Sud, con Aveli-
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¿no Mendoza; Este, con el lote nú- 
-.mero dos perteneciente a Canudas 
Herm anos y Oeste, con calle Ron- 

■<déau.—

Salta, Abril 28 de 1939

J u l i o  R .  Z a m b r a n o  
Escribano Secretario N° 4521

Por José María Decavi
El 8 Mayo 1939, horas 16.30 en 

-Gtiem es '446, ór'dén Juez” Paz Letra- 
~do, Ejecutivo Francisco Moschetti y 
C ía. v s .‘Viuda de'U ribarri • e Hijos, 

¿remataré; sin base, al contado: ' 
1 Maquina «Remington»,
1 báscula 500 kigmos.
Crédito quirografario.

. . . .  . , ■ r v> ' N» 4522

4£or Jose M. Leguizamón
* , - . « . > O ' i

judicial

Por disposición del Juez ,<Je Co
m ercio; y': como correspondiente á‘-los 
au tos ' «Ejecutivo Banco Provincial de 
Salta ‘vs. M a n u e l  G óm ez,’él 
Mayo del c té /a ñ o  á l a s '17, eñ mi 

-escritorio Alberdi 323, venderé j i n  
báse un lote de mercaderías y mjie- 

. b le s . —
N° 4523

SUCESORIO: Por disposición del 
S eñor Juez de Primera Instancia S e 
gunda Nominación en lo Civil Doctor 
Ricardo Reimundín, se cita y empla
za por el término dé treinta días a 
contar desde la primera publicación 
dél presénte que se" efectuará en los 
■diarios1 «El Intransigente'» y ’«Nueva 
Epoca» ’y p o r ' una 'sola vez eti' * él 
Boletín Oficial, á ’ todos los que se 

-consideren con derecho a los bienes 
dejados por fallecimiento de don

JUAN BAUTISTA PARADA

ya sean como herederos o acreedo
res, para que dentro de dicho térm i
no comparezcan por ante su juzgado 
y Secretaría del que suscribe, a de
ducir sus acciones en forma y a to- 
már lá participación que le corres
ponda .— :

Salta, Abril 14 de 1939—
4 1

J U L I O  R . Z A M B R A N O
Escribano Secretario Ñ° 4524

En el juicio sobre posesión treinte- 
naria de un terreno ubicado en es ta  
ciudad dentro de los siguientes lími
tes: Norte, con dueños desconocidos; 
Sud, calle O ’ Higgiris^Este, co n 1pro
piedad de 1 Arturo - Fernández; .Oés- 
te, calle Alsina, antes* Buenos ‘Airés, 
y vías del„F.C .C .N ., .solicitada por 
Ejena Q*vde' FjérñingX erseñor Ju ez  
'dé’ia causa doctor" Ricardo Reimun- 
dín, ha ordenado .Ja..publicación _de 
edictos por ei término de treinta días 
en los ^diarios Salta y  "L a’ Provincia 
y por una sola vez en el BT Oficial, 
llamando a . todos lo s 'q u e  se consi
deren con ‘algún derecho sobre dicho 
inmueble; se reciba la información5 su
maria ofrecida y se >libre oficios ■ ál 
señor Intendente Municipal y Direc» 
d o n  de Obras Públicas.— ‘

Salta, Abril 27 de 1939.—

J u l i o  R. Z a m b r a n o  

Escribano Secretario N° .4525

Sucesorio: Por disposición del señor
I uez en lo Civil doctor Ricardo ,Rei- 
inundin, se ha declarado abierto >el 
juicio sucesorio de doña^Rosa F igue
roa de Gallo.— - ;

Salta, Mayo 4 de 1939
•: -1" i • • •

J u l i o  R .  Z a m b r a n o  

Escribano Secretario ' N° 4526



P O R  JULIO L E S C ñ n O
JU D IC IA L —SIN  BASE

Por disposición del Señor Juez de 
Paz Letrado Dr. Arturo Michel Ortíz 
y  como correspondiente a los autos 
«Ordinario cobro' de pesos N atalio  
D i Prieto  cesionario de Mariano  
R usso v s .  Elena S .  de López Pe- 
reyra» el 6 de Mayo del Cte. año, 
a las i j  horas en la calle Pueyrredón  
360, venderé sin base los derechos  
y  acciones que tiene a percibir sobre  
la hijuela correspondiente a uno de 
los herederos en la sucesión de Skiol  
A .  S im esen  Bielke, cuyo ju icio  se 
•tramita en el Juzgado del Dr. Carlos 
A. Zambrano expediente  2989. ‘

E n  el acto del remate el compra
dor oblará el 20 % como seña del 
precio de la ven ta .

J u l i o  L e s c a n o
Martiliero N °  4 5 2 7

E D I C T O  D E  M I N A S

E xped iente  N - 619— M.— La Auto
ridad Minera de la Provincia, notifi
ca a los que se consideren- con algún  
dereclio,ipara que lo hagan  valer, en 
forma y dentro del término de ley,  
que, el 25 de Mayo de 1939, don  
Constantino Mandaza se presenta so
licitando el c o rre sp o n d ie n te -.p e rm iso  
para explorar y  catear minerales de 
primera y segunda categoría, exclu
yendo petróleo é hidrocarburos fluidos, 
en terrenos no labrados ni cercados, 
en la finca P u eb lo  ó Campo Colora
do del D r . Carlos Serrey, en La Po
ma, departamento de esta Provincia, 
en una superficie de 2 .0 0 0  hectáreas, 
las que se ubicarán de aauerdo al 
plano corriente a fsi 1 de le itad o  e x 
pediente, del modo siguiente: Desde  
el punto denominado Abra Gallo  
Muerto que es un vértice del pentá
g on o  se medirán 2 .5 0 0  metros con  
azim ut astronómico de 36o 47’ . L ue

g o  se medirán 3 .8 0 0  metros con azi
m ut de 118o 30’, de ahí se trazará una.] 
recta de 5 .0 0 0  metros con azimut de- ¡ 
298o 30’, y por último, se trazará otra, j 
recta hasta encontrar el punto de , 
partida Abra Gallo Muerto de 2 .6 0 a  1 
metros i 8 p 54'.— '

Lo que el suscr.pto Escribano d e  
Minas hace saber a sus efectos.—

A. SARAVIA VALDEZ
N ° 4528 -t

SENTENCIA DE R E M A T E .- Noti
ficación.— En el juicio nu 9392 «Em
bargo preventivo Félix Mateo vs. C ar
los F. López», que se tramita en el ¡ 
Juzgado de Comercio, se ha dictado 
sentencia -de remate con fecha Abril 
29 de 1939, cuya parte dispositiva di
ce asi:«RESUELVO: Llevar esta eje
cución adelante hasta hacerse trance 
y remate de lo embargado al deudor, 
con costas. (Art. 468 del Cód. de 
Proc- C. y C.). — Y no habiéndose no
tificado en persona ninguna providen
cia al demandado hágasele conocer
la presente sentencia por edictos que 
se publicarán por tres dias en los dia
rios «El Intransigente» y «Nueva Epo
ca» y por una vez en el Boletin Ofi
cial.— Cópiese y notifíquese.— N- 
CORNEJO ISASMENDI».—

Lo que el suscrito Secretario hace 
saber.— Salta, Mayo 2 de 1939;— •

R ic a r d o  R . A r ia s  
Escribano Secretario N° 4529’

P O R  J O S É  M A R ÍA  L E G U IZ A M Ó N  

Judicial
Por disposición del Juez Civil Dr. 

Zambrano y como correspondiente a l  
juicio «Sucesorio de Domingo Güe- 
mes» el 17. del cte. Mayo a las 17. 
en mi escritorio Alberdi 323. venderé 
385, cabezas de ganado vacuno.— 27
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B o l e t í n

«caballares, 46. cabrios y un lote de 
implementos agrícolas, con las base 

«que se determinan en los edictos 
publicados en «El Intransigente» y 
-»Nueva Epoca»

N° 4530

El Señor Juez en lo civil Dr. Ri- 
-cardo Reymundin, cita a todos los 
in teresados en el juicio sucesorio de 
D oña Virginia Quispe de lb añ ez .— 

Salta, 5 de Mayo de 1959.

J .  Z a m b r a n o
Secretario N° 4531

POR GUSTAVO MAROCCO
Remate de tres animales caballa

res  y dos mulares
Sin base

Por disposición del señor Director 
•de Vialidad de Salta el día doce de 
Mayo a horas 15, en el local de la 
Sociedad Rural, rem ataré sin base y 
al mejor postor, dinero de contado, 
tre s  animales caballares y dos m u
lares, todos en excelentes condiciones 
de servicio.

Esta venta se realiza de acuerdo a 
la resolución del Director de Vialidad 
de fecha 26 de Abril del corriente año. 
[ Los animales podran verse en el 
local de la Sociedad Rural el día 
mismo del remate.

Gustavo Marocco 
Martiliero

DIRECCION DE VIALIDAD DE SALTA 

SjLicitación'Pública

O f j c i a l  Pág. 37

írucción de la calzada en el camino 
de Salta a los Valles Calchaquies por 
El Manzano. Obra de Ayuda Federal — 
Presupuesto $  39.227,40, y para la 
ejecución de las Obras de Arte del 
mismo, camino. Obra de Ayuda F e 
d e ra l-P resu p u esto  $ 189.242,40.—

Solo se admitirán propuestas por las 
dos obras. La presentación de las mis
mas deberá hacerse en los respecti
vos formularios.—

\

Las propuestas, pliego de condicio
nes e tc ., pueden ser solicitadas en la 
Secretaría de la Dirección Vialidad de 
Salta (Casa de Gobierno), donde se  
abriráf el día 17 de Mayo de 1939, a 
las 14, 30 horas, en presencia de los 
interesados que concurran.—

EL DIRECTORIO 

L U I S  F .  A R ÍA S
SECRETARIO VIALIDAD DE SALTA,

DIRECCION DE VIALIDAD 
DE SALTA 

LICITACIO N  PUBLICA

Llám ase a licitación pública, para la  . 
ejecución de las Obras Básicas y de 
Arte en el Camino de Sauzalito a L a  
T o m a . Obra de Ayuda Federa l— Pre
supuesto $ 3 1 .0 8 0 .0 4 .—

Las propuestas, p liegos de condi
ciones, etc pueden ser solicitadas en  
la Secretaría de la Dirección Vialidad  
de Salta, (Casa de Gobierno), donde  
se abrirán el día 19 de Mayo de 1939, 
a las ib horas, en presencia de los  
interesados que concurran.—

EL-DIRECTORIO.

Llámase a licitación pública, para 
la  ejecución de las obras de Recons-

L u i s  F . Ar ia s
S E C R E T A R IO  V IA L ID A D  D E  SAI/TA
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DIRECCION VIALIDAD DE SALTA, 

LICITACION PUBLICA
Llám ase a licitación pública para 

las obras de conservación de los Ca
m inos de. Salta, a. Juramento y Con
chas a Puerta del B ordo. Fondos  
Provinciales. Presupuesto $  7.290.00.- 

Las propuestas, pliego de condicio
nes, e tc .  pueden ser solicitados,,en la 
Secretaria de la Dirección, Vialidad  
de Salta, (Casa de Gobierno) donde  
se abrirán el día 26 de Mayo dé 
1939, a las 16 horas.—

E L  D IR E C T O R IO t
L U I S  F .  A R IA S

SECRETARIO VIALIDAD D ESA LTA

DIREC C l6N  DE VÍALIDAD  
DE SALTA

LICITACIO N  PUBLICA

Llámase _a.-licitación pública para 
la construcción del Camino de Acce
so  a la Estación, Esteco. Fondos Pro
vinciales, presupuesto $ 1840.—

Las propuestas, .pliego de condicio
nes etc. pueden ser solicitados en la 
Secretaria de la Dirección Vialidad de 
Salta  (Casa de . Gobierno) donde se 
abrirán el día 23 de mayo de 1939, 
a  las 16 horas.—:

EL DIRECTORIO

Luis F. Arias 
Secretario Vialidad de Salta

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Ij .  SJ. . *< 1 < i * . * ¡

Yacimientos Petrolíferos Fiscales. 

Licitación" Pública NQ 9

Llámase a licitación Püblica para  
el transporté de' materiales entre la 
E stación (Oran ( F F . C . C . N . A .) y lo s -  
Campamentos Sola’siiti y  Pena Colo
rada y viceversa y entre los citados  
Campamentos y el C a m p a m e n to R ía  
Pescado y viceversa, cuya apertura 
de propuestas se efectuará el dia 15.. 
de Mayo de 1939, a las 10 horas, en  
la Administración de los Y . P . F .  del 
N orte  con sede en el Campamento  
Vespucio — Estación V espucio— F F .
C C . N 7 A~ —

Los pliegos de condiciones podrá»  
ser solicitados directamente a la A d m i 
nistración.— Erirlá Oficina de' los Y. P . . 
F .  en S a lta — Mitre 3 9 6 '—  E n Oran 
(Oficina) y en Yuto (Campamento  
Saladillo de la Brea).—

Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
del Norte.—

Ing. G u s t a v o  A c u ñ a  

Administrador
N° 4485-

Im pién^á Oficial


